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La UE y México dan un paso más para armonizar cooperación en aviación civil

Bruselas, 15 dic (EFE).- La Unión Europea y México suscribieron hoy un convenio en materia de aviación civil que permitirá armonizar varias disposiciones existentes en los acuerdo bilaterales de ese país con los 27 estados miembros de la UE.

La Embajada mexicana en Bruselas informó a través de un comunicado de la firma del acuerdo, que sentará unas "bases jurídicas sólidas para los servicios aéreos entre México y la Unión Europea", apuntó.

Destacó, asimismo, que el acuerdo sobre Determinados Aspectos de los Servicios Aéreos ha sido concretado en el marco del cincuenta aniversario del establecimiento de relaciones oficiales entre México y la Unión Europea.

El convenio fue suscrito en la sede del Consejo de la UE en Bruselas por la embajadora mexicana ante la UE, Sandra Fuentes Berain, en nombre del Gobierno de México; el representante permanente de Bélgica ante la UE, Jean De Ruyt, en calidad de presidencia rotativa del Consejo de la Unión, y el director general de Transporte y Movilidad de la Comisión Europea, Zoltan Kazatsay.

En concreto, este acuerdo actualiza la relación existente entre los países de la Unión Europea y México en materia de servicios aéreos, y modifica ciertas disposiciones de convenios o acuerdos bilaterales existentes con dichos países.

Según detalló la embajada mexicana, su firma no afecta los derechos de tráfico existentes y tiene en cuenta el interés de las partes en promover la libre competencia en materia de servicios aéreos.

Durante la ceremonia, la embajadora mexicana recordó la importancia del acuerdo de asociación económica, concertación política y cooperación entre ambas partes, así como el estatus de socios estratégicos que México y la UE se confieren.

Asimismo, subrayó que este nuevo instrumento de aviación civil constituye "una oportunidad más para una mayor colaboración bilateral y un más estrecho acercamiento entre mexicanos y europeos".

Por otra parte, Fuentes Berain agradeció a la Unión Europea en nombre del Gobierno de México "su invaluable apoyo" en la conferencia de la ONU sobre el clima celebrada la semana pasada en Cancún (México), "para lograr acuerdos sustantivos que marcan el inicio de una nueva era de acciones globales frente al cambio climático". EFE

rja/mcd 

[image: image2.png]»Lajornada




Usted esta aqui: Noticias de Hoy / 2010 / 12 / 15 / Firman México y UE acuerdo en materia de servicios aéreos 

Firman México y UE acuerdo en materia de servicios aéreos

El convenio actualiza la relación entre México y los Veintisiete en materia de servicios aéreos y modifica acuerdos bilaterales existentes con dichos países, sin afectar los actuales derechos de tráfico.
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Bruselas. México y la Unión Europea (UE) firmaron hoy aquí un acuerdo de aviación civil que permitirá armonizar los convenios bilaterales entre ambas partes y sentará las bases jurídicas para los servicios aéreos.

El convenio actualiza la relación entre México y los Veintisiete en materia de servicios aéreos y modifica acuerdos bilaterales existentes con dichos países, sin afectar los actuales derechos de tráfico.

Según la embajadora de México ante la UE, Sandra Fuentes-Berain, este nuevo instrumento es “una oportunidad más para una mayor colaboración bilateral y un más estrecho acercamiento entre mexicanos y europeos”.

Fuentes-Berain también aprovechó la ocasión para agradecer el “invaluable” apoyo europeo para lograr acuerdos sustantivos en la conferencia de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) sobre el clima, celebrada a principios de mes en Cancún.

Esos acuerdos “marcan el inicio de una nueva era de acciones globales frente al cambio climático, por el bien de México, por el bien de Europa y por el bien del mundo”, señaló la embajadora.
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Bruselas.– México y la Unión Europea (UE) firmaron hoy aquí un acuerdo de aviación civil que permitirá armonizar los convenios bilaterales entre ambas partes y sentará las bases jurídicas para los servicios aéreos.

El convenio actualiza la relación entre México y los Veintisiete en materia de servicios aéreos y modifica acuerdos bilaterales existentes con dichos países, sin afectar los actuales derechos de tráfico.

Según la embajadora de México ante la UE, Sandra Fuentes-Berain, este nuevo instrumento es "una oportunidad más para una mayor colaboración bilateral y un más estrecho acercamiento entre mexicanos y europeos".

Fuentes-Berain también aprovechó la ocasión para agradecer el "invaluable" apoyo europeo para lograr acuerdos sustantivos en la conferencia de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) sobre el clima, celebrada a principios de mes en Cancún.

Esos acuerdos "marcan el inicio de una nueva era de acciones globales frente al cambio climático, por el bien de México, por el bien de Europa y por el bien del mundo", señaló la embajadora.



[image: image5.png]ElFInanciero





Firma México y la UE acuerdo de aviación civil
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· Permitirá armonizar los convenios bilaterales entre ambas partes 
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El Financiero en línea
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